X CERTAMEN DE RELATO CORTO “GUILLERMO GONZÁLEZ”
La Asociación Cultural Amigos de Ribadesella convoca este certamen para obra literaria breve, de acuerdo con las siguientes: 
BASES:

1. Podrán concurrir al mismo  todas las personas que, de acuerdo con las presentes bases aporten un relato corto inédito, escrito en lengua castellana o asturiana. A los efectos anteriormente mencionados se limita la extensión de las obras a un máximo de 10 folios Din-A4 mecanografiados a una sola cara, el tamaño del tp, 12.
2. Las obras han de estar fundamentadas o relacionadas con el concejo de Ribadesella. 

3. Las obras deberán remitirse por triplicado. Tendrán como único elemento identificativos un pseudónimo y no presentarán notas o inscripciones que puedan contribuir a conocer el nombre de su autor, enviándose exclusivamente por correo – Asociación Cultural Amigos de Ribadesella, Plaza de Abastos s/n , Apdo.51 - 33560 Ribadesella-. Se adjuntará igualmente un sobre cerrado donde figure el título del trabajo y pseudónimo del autor, y en su interior los datos identificativos  del mismo, dirección, teléfono de contacto y declaración de que se trata de una obra propia e inédita.

4. Se admitirá que un mismo concursante pueda aportar más de una obra. Sin embargo, no podrá, en toral, superar un máximo de tres relatos. En cualquier caso cada obra deberá ser presentada por separado y cumpliendo toso lo especificado en las presentes bases.
5. El plazo marcado para la presentación de los trabajos finalizará el día 15 de septiembre de 2012. La fecha del matasellos indicará la remisión dentro del plazo marcado.
6. El jurado que valore los trabajos presentados será nombrado por la junta directiva. Actuará como secretario el Secretario de la Asociación convocante. Las decisiones del jurado se adoptarán por mayoría simple. La decisión del jurado será inapelable.

7. Se concederá un único premio, dotado con 600 € y Diploma. El premio puede ser declarado desierto. El autor deberá recoger su galardón.

8. El fallo del jurado será comunicado a los candidatos, y el ganador del concurso dado a conocer en el marco de un acto que tendrá lugar durante el mes de octubre 
9. La Asociación se reserva el derecho exclusivo de la publicación del trabajo premiado. También podrá publicar las obras no premiadas, previo acuerdo con el autor o autores de ellas.

10. Los trabajos presentados y no premiados podrán ser retirados por sus autores dentro de los 3 meses siguientes a la fecha en que se dará a conocer al fallo del jurado. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan retirado, la Asociación podrá disponer libremente de ellos.

11. La Asociación cultural Amigos de Ribadesella velará en todo momento por la integridad de las obras mientras estén en su poder.

12. La participación en esta convocatoria implica la aceptación de estas bases. Las incidencias que puedan plantarse en los supuestos no previstos en ellas, serán resueltas por el jurado correspondiente en su esfera competencial, por la Junta Directiva de la Asociación en la suya, o por ambos conjuntamente.
